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DIP. ISAIJELA ROSAI,IìS HIRIìERA
PRESIDTìN'IA DE Lrl MISA DIRECI'IVA DË LA
COMISIÓN PËIìMANËNTI| DHt, CONGIìTSO

DE LA CIUDAD DIì MIXICO
PRËSËNTE

ün ejercicio a ia fircultad confelida a la Lic. Rosa Iceìa Rodr'íguez Yelinquez., Secretaria cle Gobierno cle la
Cíudad de México, er1 la fracción ll, del artículo 26 de la Ley Orgánica clel Poder Ejecutivo y cle la
Administración PúLllica rle la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa cle
Gobierno con los organisttros y poderes pÍrblicos locales y federaies; y a lo clispuesto en los artículos 7,
fracción I, inciso Il) y 55, fraccio¡res XVI y XVII del Reglanreuto lnterior del Poder fljecurivo y cle la
Acitnirtistración Pública de la Ciudacl cle México; por este rnedio acljunto el ofìcio lt'fll/O(tZ/2020 rle fì:cira l4
<le errero de 2020, signarlo por el Prof. Raymunclo Martínez Vite, Alcalcie en'l'l¡ihuac, nrecliante el cual renlite
la respuesta al Puntr: cle Acuerclo enli
el similar M D PRPA/CSP / 0300 /2Aß.

ticlo ¡ror ese Pocler Legislativn cle est¿l Ciuclad y icaclo mediante
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Prof. Iì;:ynrrrndo M¿rl:ín(:z Vit0, Alr:¿ltic r:ll I'líhuac.
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Iâ saludo.
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*2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"

Tláhuac, Ciudad de México, a 14 de enero de 2020

oficio No. ATH / *6? t2020

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETANÍA OE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE.

En atención a su oficio MDPPOSA/CSP/03OO12019, de fecha 30 de enero de 2019, en el
cual hace mención al punto de Acuerdo por el Pleno del Congreso de la Ciudad de
México, donde se solicita se informe al H. Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura,
las razones que dieron lugar a la cancelación del programa Escuelas para la Vida, ya que
la determinación priva a niños y niñas del derecho de la educación, cultura, arte, al
deporte y a la tecnología, además de dejar fuera de un proyecto que tiene como finalidad
la prevención del delito; al respecto informo a Usted lo siguiente:

Para el Gobierno de la Alcaldía Tláhuac el fomento y el acceso a la educación es una
prioridad, portanto dentro de las atribuciones yfacultades'se creó el programa para niños
y jóvenes "Alcaldía y Escuelas crecen juntas por la Educación", en el que se realizan
acciones que fortalecen los programas educativos, en particular alrededor de 142
escuelas ubicadas en la Demarcación.

Sin otro particular le envío un cordial saludo
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